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YO, Marcos José Laborde Maristany, Secretario de la Junta 
Colegial del Colegio Universitario de Cayey de la Universidad de 
Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la Junta Colegial del Colegio Universitario de Cayey en 
su reunión del viernes 22 de noviembre de 1974, refrendó favorable
mente los siguientes criterios que han de servir como parte de las 
guías generales en torno a la evaluación de profesores: 

l. Para la evaluación de profesores con nombramientos 
temporeros y probatorios, se efectuarán por lo menos 
tres visitas a sus clases durante el año académico, 
cumpliendo, hasta donde sea posible con el siguiente 
orden: 

a. La primera visita la realizará el director del 
departamento concernido. 

b. La segunda visita la hará el Comité Departamental 
de Evaluación. A este Comité pueden pertenecer 
solamente los profesores permanentes de cada depar
tamento. En caso de no haber suficientes miembros 
permanentes en un departamento, el director podrá 
recabar la cooperación de otros profesores perma
nentes hasta donde sea posible con conocimientos 
en el campo del profesor que va a ser evaluado, 
después de conversar este asunto con el director 
del departamento al que pertenece el recurso a 
utilizarse. Ese o esos miembros serán nombrados 
formalmente por el Director de la Institución, 
después de haber conversado con los miembros del 
Comité Institucional de Evaluaciones y Permanencias. 

c. La tercera visita será realizada conjuntamente por el 
director del departamento y el Comité Departamental 
de Evaluación. 
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d. La cuarta visita, de ser necesaria, por cuanto 
exista discrepancias e n la evaluación realizada ~ 

p or el director del departamento y el Comité 
Departamental, será efectuad a a petición d e una 
u otra parte por el Comité Ins t itucional de Eva
luacion e s y Pe rmanencias. Esta cuarta visita es, 
sin emb argo, mandataria para la evaluación de 
aque llos profesores q ue estén en su último año 
h acia la permanencia. 

2. En el caso de los profesores permanentes, l os directores de 
dep artamento deberán elaborar y refinar procesos de segui
miento para ma ntenerse enterados d e c ómo cumplen con las 
exi gencias de sus respe ctivas func i ones . Periódicamente 
se plantean rec omendaciones de ascensos y traslados, se 
l es asignan tareas especiales, se tiene que evaluar sus 
iniciativas y aportaciones y hasta se reciben querellas 
sobre la calidad de su e nseñanza y el cumplimiento de 
sus responsabilidades. Es menester que a l a mayor brevedad 
posible, los directores de departa men to y los comités depar
tamentale s con el asesoramiento del Comi t é Institucional d e 
Evaluaciones y Perma n e ncias y del Director Auxiliar a / c de 
Asuntos Académicos, viabilicen un plan de acción para entender 
en l a brega de estas situaciones. 

S e recomienda además que los directores de departamento 
elaboren un "plan intervisitacion a l" dentro del cual los 
profesores men os experime ntados puedan asistir a las clases 
de l os más capacitados p ara p onerse de acuerdo sobre métodos 
y e nfoques para mejorar e l a l cance d e s u gestión docente. 

Pa r a lograr estos objetivos es menester recurrir a l a cumplimentació n 
d e todos los formularios que se acompañan y que se e numeran a continuación: 

l. Formula rio de información profesional. 
2. Formul ar i o de evaluación del grupo a observarse e n clase . 
3. Evaluac i ón de la calidad de l a docencia . 
4 . . Guia pa ra a u toevaluación. 
5 . Encuesta sobre opiniones d e l os estudiant es . 

El director de departamento evaluará a l profesor u tilizando como criterios 
a dicionales sus exámene s p a rcia l es y f ina l es, su participación en c omités 
departamentales e institucionale s , s u responsabilidad en e l cump l i miento 
d e s u s compromisos contractuales y morales, s u interés y entusiasmo en el 
descargue de s us f unciones , el u so de la biblioteca y recursos a u diovis ua l es, 
aportac iones e iniciat ivas a l desarr ollo del programa del departamento, etc ., 
etc . 

Y, p a r a que as í conste, y para r emi t i r a l as a u toridades pertinentes, 
expid o la presente e n Cayey, Puer t o Ric o el dí a veintidos de n oviembr e de 
mil novecientos se t e nta y cuatro . 

j¡_¡f¡~Q±-
Marcos J. Laborde Marist~~ 
Secretari o de l a J unta Colegia l 

22 de novi embre de 1974 
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Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario de l a Junta Co l egial 
de l Co l egio Uni vers i tari o de Cayey, CERT I FICO que: 

La Junta Coleg i a l e n s u reunión . d e l lunes 25 de septiembre de 1978, 
acordó endosar favor a blemente e l documen to someti do a la Honorable Junta 
Col egia l por e l Profes or Hermi n i o Lugo Lugo y preparado por el Profesor 
I noel Ri vera López, Ayudante del Director a ca r go de Asuntos Académicos, 
titulado - 11 EVALUACI0N DE PROFESORES" - fec hado el 24 de agosto de 197 8. 

Al as í hacer l o y por dis p osic i ón exp resa d e este mi smo documento, 
s u texto se adic i on a a la Ce r tificación Número 20 de la Junta Col egi al 
d e l año 1974-75 , evi tándose así l a disp ersión de la reglamentación . 

GUIAS GENERALES PARA EVALUAC ION DE PROFESORES 

I - Evalu ac i ón de p rofesor es con n ombramien tos temporeros y proba
torios. 

Para la evaluación de profesores con nombramientos temporeros 
y probatorios, se efectuarán por l o menos tres (3) vi sitas a 
s u s clases durante el año académico, cumpli endo, hasta donde 
sea posib l e con el s i gu iente orden: 

a . La p r imera visita la rea l izará e l director del departa
men to concern ido. 

b. La segunda v i s i ta la hará e l Comité Departamenta l de Eva
l uación . A este Comité pu eden p e r tenecer solamente los 
profesores perman e n tes de cada departamento . En caso de 
n o haber s u f i cientes miembros permanentes e n u n departa
mento, el Director podrá recaba r la cooperación de otros 
profesores permanentes hasta donde sea posible, con cono
cimientos en el campo de l p rofesor que va a ser evaluado, 
despu és d e conversa r este asunto con el director de l de
partamento a l que pertenece el r ecu rso a utilizarse. Ese 
o esos miembros serán nombrados formalmente por el Director 
de l a Institución, después de haber conversado con los miem
bros de l Comité Institucional de Evaluación y Permanenc i as. 

c. La tercera visita será rea lizada con j untamente por el director 
d el departamento y el Comité Dep artamental de Evaluación. 

d . La cuarta visita, de ser necesaria, por cuanto existan dis
crepancias en l a eva l uación real i zada por el direc tor del 
departamento y el Comité Departamental, será efectu ada a 
petición de una u otra parte por e l Comité Instituciona l 
de Eva luaciones y Permanencias . Esta cuarta visita es, 
s in embargo, mandatoria para la eva luación d e aque llos 
profesores que estén en su ú l timo año hacia la permanencia. 
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II- Profesores Permanentes 

En el caso de los profesores permanentes, los directores de departa
mento deberán elaborar y refinar procesos de seguimiento para mante
nerse enterados de c6mo cumplen con las exigencias de sus respectivas 
funciones. Peri6dicamente se plantean recomendaciones de ascensos y 
traslados, se les asignan tareas especiales, se tiene que evaluar sus 
iniciativas y aportaciones y hasta se reciben querellas sobre la cali
dad de su enseñanza y el cumplimiento de sus responsabilidades. Es 
menester que a la mayor brevedad posible, los directores de departa
mento y los comités departamentales, con el asesoramiento del Comité 
Institucional de Evaluaci6nes y Permanencias y del Director Auxiliar 
a cargo de Asuntos Académicos, viabilicen un plan de acci6n para en
tender-en la brega de estas situaciones. 

Se recomienda además que los directores de departamento elabor~~ un 
"plan intervisitacional" dentro del cual los profesores menos experi
mentados puedan asistir a las clases de los más capacitados para po
nerse de acuerdo sobre métodos y enfoques para mejorar el alcance de 
su gesti6n docente. 

Para lograr estos objetivos es menester recurrir a la cumplimentaci6n 
de todos los formularios que se acompañan y que se enumeran a conti
nuaci6n: 

l. Formulario de informaci6n profesional 
2. Formulario de evaluaci6n del grupo a observarse en clase 
3. Evaluaci6n de la calidad de la docencia 
4. Guía para autoevaluaci6n 
5. Encuesta sobre opiniones de los estudiantes. 

El director del departamento evaluará al profesor utilizando como 
criterios adicionales sus exámenes parciales y finales,,su partici
paci6n en comités departamentales e institucionales, su· responsabili
dad en el cumplimiento de sus compromisos contractuales y morales, 
su interés y entusiasmo en el descargue de sus funciones, el uso 
de la biblioteca y recursos audiovisuales, aportaciones e inicia
tivas al desarrollo del programa del departamento, etc., etc. 

III- Evaluaci6n de directores de departamenéo que no tienen permanencia. 

l. Los directores de departamento que no han alcanzado su perma-
nencia serán evaluadós en su gesti6n docente siguiendo el orden 
establecido en la Certificaci6n Número 20 (1974-75) de la Hono
rable Junta Colegial, entendiéndose que la visita que corresponde 
al director del departamento será efectuada por el Director Auxiliar 
a cargo de Asuntos Académicos y que la que corresponde conjuntamente 
al director del departamento y al Comité Departamental será realizada 
por el Director Auxiliar a cargo de Asuntos Académicos y el Comité 
Departamental. 
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2. Evaluaci6n de profesores con contrato de servicios. 

En cuanto a la evaluaci6n de profesores con contrato de 
servicios debe seguirse el mismo procedimiento que e l 
establ ecido para profesores con nombramiento temporero y 
probatorio. 

3. Evaluación de profesores con nombramiento sustituto. 

Como es de conocimiento genera l y de acuerdo con los 
términos y disposiciones de ley , e l profesor con 
nombramiento sustituto termina su contrato con la 
instituci6n a l finalizar el año académico. 

Reevaluaci6n 

El continuar buscando la mayor excelencia posible en los asuntos 
académicos, obliga a reeva luar los anteriores planteamientos a la luz 
de la realidad actua l. Es por ésto que estas Guías Generales para eva
luaci6n de profesores pueden ayudar a continuar l a superaci6n en el área 
de la evaluación de profesores. 

Comenzando por la evaluaci6n de directores de departamento que no 
tienen permanencia, se reevalúa lo siguiente: 

l. La visita que corresponde al director de departamento será 
realizada como hasta ahora hecho por el Ayudante del Director a cargo de 
Asuntos Académicos. 

2, La visita que corresponde al director de departamento y al 
Comité Departamental de Evaluación será realizada por el Ayudante a cargo de 
Asuntos Académicos y por el Comité Institucional de Evaluación. En caso 
de que en el Comité Institucional de Evaluación no haya un profesor es
pecializado en el campo del Director de Departamento, el Comité Institu
cional de Evaluación nombrará un profesor del Departamento que sea per
manente y tratará en la medida en que le sea posible que éste no per
tenezca al Comité Departamental de Evaluación. 

El propósito de ésto es el velar por la pureza del procedimiento , ya 
que los miembros del Comité de Departamento son nombrados por el Director 
del Departamento. 

El razonamiento para evaluar a los profesores con contrato de servi
cios que esta certificación recoge en su Apartado III, inciso número 2, es 
el siguiente: 

l. La evaluación de un profesor es siempre necesaria y conve
niente ya que por un lado le permite a éste conocer sus 
capacidades y limitaciones , y por otro, la Institución 
cumple con su resp onsabilidad de vigilar por la calidad 
de l a e nseñanza. Es justo, además, para e l profesor en 
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contrato de servicios o sustituto p orque l e coloca en ven
taja (si su evaluación es positiva) sobre una persona que 
no ha sido evaluada en caso de que l a Institución necesite 
una vez más sus servicios en l a docencia. 

2. Por último, esto equivaldría a dar trato igual, en términos 
de evaluación, de la calidad de la docencia a todo profesor 
que no ha obtenido su permanencia. 

Este acuerdo constituye una recomendación de la Junta Colegial sujeto 
a las disposiciones reglamentarias y de ley y se traslada a la consideración 
del Presidente de la Universidad de Puerto Rico para l a determinación final . 

Y para que así conste y para remitir a las autoridades universitarias 
correspondientes, expido la presente en Cayey, Puerto Rico, el día veinti
cinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho. 

Secretario 

25 de septiembre de 1978 
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Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario de la Junta Colegial 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Colegial en su reuni6n del martes 23 de enero de 1979, 
acord6 por unanimidad endosar favorablemente la propuesta en el sentido 
de que no se haga una tercera visita evaluativa a los profesores que son 
candidatos a permanencia a menos que haya discrepancias en la evaluaci6n. 
Esta tercera visita la haría el Comité Institucional de Evaluación. 

Esta disposici6n enmienda y altera lo expuesto en la Certificación 
Número 20 de la Junta Colegial, año 1974-75, reduciendo el número de visi
tas de evaluación a dos por año académico para los profesores con nombra
miento temporero y probatorio. 

Este acuerdo constituye una recomendaci6n de la Junta Colegial sujeto 
a las disposiciones reglamentarias y de ley y se traslada a la consideraci6n 
yadisposi~i6n del Presidente de la Universidad de Puerto Rico para la deter
minación final. 

Y para que así conste y para remitir a las autoridades universitarias 
correspondientes, expido la presente en Cayey, Puerto Rico, el día veinti
tres de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

Secretario 

23 de enero de 1979 




